
VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 252 Pág. 61

dos, con las advertencias previstas en los ar-
tículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados, por
conforme, citando a las demandadas a fin de
que comparezcan en el acto de juicio para la
práctica de la prueba de interrogatorio de par-
te, requiriendo a las demandadas a fin de que
aporten la documentación solicitada por el
actor para el acto de juicio, así como se oficie
al Ayuntamiento de Getafe a fin de que apor-
te copia del expediente administrativo en el
que conste la documentación aportada por la
empresa “Firme Arquitectos, Sociedad Limi-
tada Profesional”, en el concurso administra-
tivo que sirvió de base a la adjudicación el 20
de enero de 2009 a la empresa “Firme Arqui-
tectos, Sociedad Limitada Profesional”, del
acuerdo marco para la posterior contratación
de los servicios de redacción de proyectos,
dirección facultativa y coordinación en mate-
ria de seguridad y salud de las obras munici-
pales del Ayuntamiento de Getafe, especial-
mente en lo relativo a los trabajadores de la
empresa “Firme Arquitectos, Sociedad Limi-
tada Profesional”.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Arquitectura Ingeniería
y Construcciones Ziur, Sociedad Limitada”,
“Aifos Arquitectura y Promociones Inmobi-
liarias, Sociedad Anónima”, y “Firme Ar-
quitectos, Sociedad Limitada Profesional”.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se la cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Firme Arquitectos, Sociedad
Limitada Profesional”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.509/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 299 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Ochoa de Alda González, con-
tra la empresa “Excavaciones, Derribos y
Áridos, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 28 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Andrés Miguel Ochoa Alda González,
frente a la empresa “Excavaciones, Derribos
y Áridos, Sociedad Limitada”, condeno a la
citada empresa a abonar al demandante, por
los conceptos de su demanda, la cantidad de
1.509,49 euros, así como 105,87 euros más
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que, en su caso, habría de dirimirse
en ulterior proceso que pudiera suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella no cabe
recurso ordinario alguno por ser inferior a
300.000 pesetas (1.803,04 euros) la cuantía
reclamada por la parte actora (artículo 189.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencia y autos, de-
jando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones, Derribos y Ári-
dos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.909/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 2 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando Piedra Carro,
contra “Mirlux, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el

número 681 de 2009, se ha acordado citar a
“Mirlux, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de diciembre de 2009, a las doce y quince
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito
en la calle Hernani, número 59, primera
planta, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mirlux,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.870/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Jesús Armada Bascaró, contra
don Arturo Armada Pierrúguez, sobre des-
pido, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de
veinte días establecido, así como que se han
recibido los acuses de recibo oportunos, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.

Auto
Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
A) Despachar la ejecución solicitada

por don Manuel Jesús Armada Bascaró,
contra don Arturo Armada Pierrúguez, por
un importe de 76.498,58 de principal, más
12.240 para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

B) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente que a conti-
nuación se indican:

a) Finca que se describe: vivienda uni-
familiar de dos plantas y una terraza de 15
metros cuadrados, sita en San Sebastián de
los Reyes, Urbanización “La Grajilla”, calle
Labranza, número 3, superficie: 1.014,64


